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Decide la Sala el recurso de reposición interpuesto por la 

parte actora contra el auto dictado el 17 de noviembre de 2021 que declaró 

desierto el recurso de apelación que contra la sentencia interpuso la parte 

accionante en el presente asunto. Igualmente, pide se declare la nulidad de 

lo actuado con fundamento en el art. 121 del CGP y recurso de casación. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

1. Esta Sala es competente para conocer del presente 

recurso de reposición por disposición del artículo 36 de la ley 472 de 1998, 

que dispone que en esta clase de acciones constitucionales es procedente 

dicha alzada, “…el cual será interpuesto en los términos del Código de 

Procedimiento Civil (hoy Código General del Proceso)” 

 

2. Sobre el objeto de reposición,  de entrada, baste decir que 

la inconformidad no cumple con los requisitos específicos para su trámite, 

pues simplemente se encarga de interponer la alzada sin exponer las 

razones de inconformidad frente al auto que declara desierto el recurso, 



motivación que se hace necesaria con el fin de estudiar el posible error en 

que se pudo incurrir.  

 

Es más, en el cuerpo del escrito de reposición, su argumento 

se centra principalmente en la sustentación del recurso de apelación contra 

el fallo, punto que en la providencia atacada no es objeto de controversia, 

por el contrario, la deserción se fundamenta es en la falta de reparos frente 

al fallo de primer grado y sobre eso nada se señala.  

 

3. Ahora, en cuanto a la nulidad que solicita, con base en el 

artículo 121 del CGP, resulta preciso decir que no es procedente, puesto que 

el proceso se tramitó dentro de los términos que señala dicha norma, seis 

(6) meses, entró a despacho el 9 de noviembre de 2021 y se dictó el auto que 

declaró desierta la alzada el 17 siguiente, por lo que su reclamo no tiene 

ningún fundamento. 

 

Así las cosas, no se repondrá el auto protestado y se 

procederá a negar la nulidad impetrada, al igual que la casación invocada, 

pues se trata de un auto, el cual no admite dicho recurso, y no hay lugar a 

aplicar aquí el parágrafo del artículo 318 del CGP, pues paralelamente se 

propuso la reposición, que era la impugnación procedente.  

  

 

  DECISIÓN 

 

 

  En armonía con lo dicho, la Sala Civil-Familia del Tribunal 

Superior de Pereira, NO REPONE el auto del 17 de noviembre de 2021, 

proferido por esta Sala Unitaria del Tribunal Superior.  

 

   Se niega la nulidad impetrada.  

 

  Se niega el recurso de casación propuesto.  

 

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que 

corresponda. 



  Notifíquese 

 

El Magistrado 

 

 

 

JAIME ALBERTO SARAZA NARANJO 
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